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Sancionada el día 19 de Diciembre
de 2012.-
Promulgada el día 14 de Enero de
2013.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

PROGRAMA ESTÍMULO
AL ESTUDIO PARA LOS

EMPLEADOS PÚBLICOS

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1°- Créase el Progra-
ma Estímulo al Estudio para los
Empleados Públicos de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur.
ARTÍCULO 2°- Son objetivos del
presente Programa:

a) promover y facilitar el acceso al
estudio y la capacitación de emplea-
dos estatales provinciales en los dis-
tintos niveles educativos dictados de
manera presencial o a distancia en
instituciones públicas o privadas,
con reconocimiento oficial;
b) garantizar su permanencia, con
un buen desempeño académico y
regularidad, en el sistema educati-
vo;
c) promover la equidad educativa
brindando los medios económicos
mínimos de contención necesarios
para que los empleados estatales
puedan continuar sus estudios, ini-
ciar estudios nuevos mejorando su
preparación personal; y
d) mejorar la capacitación del per-
sonal de la Administración Pública
provincial, entes autárquicos y des-
centralizados sin distinciones de nin-
guna naturaleza apuntando a la ex-
celencia educativa.
ARTÍCULO 3°- Los niveles edu-
cativos comprendidos en el presente
Programa son:
a)  Estudios Primarios;

b) Estudios Secundarios;
c) Estudios Terciarios; y
d) Estudios Universitarios y de Pos-
grado.

CAPÍTULO II
BENEFICIOS

ARTÍCULO 4°- El beneficio del
Programa comprende:
a) incentivo monetario: consiste en
una suma de dinero mensual dife-
renciado según el nivel educativo en
que el empleado público se inscri-
ba; cuyo monto se ajustará a la si-
guiente escala:

1. Estudios Primarios: el cinco por
ciento (5%) del total del monto fija-
do por escala salarial para la cate-
goría 10 de la Administración Pú-
blica;
2. Estudios Secundarios: el siete por
ciento (7%) del total del monto fija-
do por escala salarial para la cate-
goría 10 de la Administración Pú-
blica;
3. Estudios Terciarios: el ocho coma

cinco por ciento (8,5%) del total del
monto fijado por escala salarial para
la categoría 10 de la Administración
Pública; y
4. Estudios Universitarios y de Pos-
grado: el diez por ciento (10%) del
total del monto fijado por escala
salarial para la categoría 10 de la
Administración Pública.
b) reconocimiento en función de la
capacitación obtenida:
1. durante el periodo que el trabaja-
dor curse sus estudios se lo meri-
tuará para que desempeñe una ta-
rea acorde a los conocimientos al-
canzados; y
2. la capacitación que obtiene el em-
pleado será reconocida como ante-
cedente en la carrera administrativa
y en los concursos y promociones
que se reglamenten en el futuro.
ARTÍCULO 5°-  El pago del in-
centivo se percibirá mensualmen-
te. Se abonará conjuntamente con
el haber del empleado público des-
de el mes de febrero de cada año
y hasta el mes de diciembre inclu-
sive.
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CAPÍTULO III
BENEFICIARIOS Y

REQUISITOS

ARTÍCULO 6°- Podrán aspirar a
ser beneficiarios del Programa, los
empleados estatales provinciales
acreditados como tales que se en-
cuentren en actividad.
ARTÍCULO 7°- Los mismos de-
berán presentar constancia de ins-
cripción en instituciones educati-
vas. El  otorgamiento de la beca
quedará sujeto a que el alumno su-
pere satisfactoriamente las con-
diciones de admisión al ciclo, cur-
so, carrera o especialización a la
cual pretenda  ingresar o haya in-
gresado, situación que será veri-
ficada oportunamente por la au-
toridad de aplicación.
ARTÍCULO 8°- Para el manteni-
miento y la renovación el alumno
deberá acreditar su buen desem-
peño académico,  constancia, re-
gularidad y avance ostensible en
sus estudios, certificado por la en-
tidad educativa.

CAPÍTULO IV
DEL PROCEDIMIENTO

PARA LA OBTENCIÓN DEL
BENEFICIO

ARTÍCULO 9°- La autoridad de
aplicación será la Secretaría de Ges-
tión de Recursos Humanos, la cual
creará  los medios necesarios para
la recepción y evaluación de las so-
licitudes de los postulantes.

CAPÍTULO V
DEL TRÁMITE DE

ASIGNACIÓN DE BECAS

ARTÍCULO 10°- La autoridad de
aplicación procederá a  establecer
las normas mínimas evaluativas de
acuerdo a lo estipulado por la pre-
sente ley.
ARTÍCULO 11°- La nómina de be-
neficiarios deberá  ser exhibida  en
la  página web de la Provincia, me-
canismo que servirá para que los
mismos se mantengan notificados
sobre su situación y para que la ciu-
dadanía esté informada con trans-
parencia.

CAPÍTULO VI
DEL FINANCIAMIENTO

ARTÍCULO 12°- Los gastos que
demande el cumplimiento de la pre-
sente ley serán los que anualmente
apruebe la Ley de Presupuesto para

ese ejercicio.

CAPÍTULO VII
DE LAS OBLIGACIONES

DE LOS BECARIOS

ARTÍCULO 13°- La presentación
de la solicitud importará el compro-
miso de cumplimiento de las obli-
gaciones que de ella resulten.
La permanencia de las condiciones
que hubieran justificado el otorga-
miento del beneficio será condición
indispensable para mantenerlo y
renovarlo.
ARTÍCULO 14°-  Los beneficia-
rios deberán presentar a la autori-
dad de aplicación del Programa un
informe en concepto de declaración
jurada, adjuntando la documenta-
ción que acredite su desempeño
académico con periodicidad semes-
tral; de no ser así se tomarán las
medidas que se crean pertinentes
pudiendo recibir sanciones o la sus-
pensión total del beneficio.

CAPÍTULO VIII
SANCIONES

ARTÍCULO 15°-  Si se compro-
bara que el empleado ha obtenido
el beneficio mediante información
o documentación falsa, se suspen-
derá inmediatamente el pago de la
beca, descontándole al titular el
monto equivalente actualizado en
caso de corresponder de manera
directa y mensual de sus haberes,
quedando inhabilitado para volver a
solicitar el beneficio.

CAPÍTULO IX
DE LAS CONDICIONES

PARA LA RENOVACIÓN DE
LA BECA

ARTÍCULO 16°- La beca podrá
ser renovada anualmente, hasta
concluir los estudios, si el benefi-
ciario cumple los siguientes requi-
sitos:
a)  presentar la solicitud de renova-
ción de la beca dentro del plazo fi-
jado por la autoridad de aplicación;
b)  haber cursado y aprobado todas
las materias obligatorias ofertadas para
cada año, según corresponda a cada
carrera, curso e institución;
c)  no haber excedido en más de un
(1) año el tiempo de duración de la
carrera previsto en el plan de estudio;
y
d)  no corresponderá el beneficio
de renovación cuando se adeude el
cursado de una (1) sola materia, o

solo exámenes finales.

CAPÍTULO X
DE LA CESACIÓN DEL

BENEFICIO

ARTÍCULO 17°- La cesación del
beneficio será dispuesta en los si-
guientes casos:
a)  desaparición o sustancial modi-
ficación de las causas que justifi-
caron su otorgamiento;
b)  conclusión de la carrera para la
que se postularon inicialmente;
c)  abandono de los estudios;
d)  pérdida de la condición de alum-
no regular;
e)  renuncia del beneficiario;
f)  deceso o inhabilitación del be-
cario;
g)  no cumplir con los requisitos de
renovación; y
h)  haber obtenido el beneficio me-
diante información o documentación
falsa.

CAPÍTULO XI
OTRAS DISPOSICIONES

ARTÍCULO 18°- El Poder Ejecu-
tivo reglamentará la presente ley en
el término de noventa (90) días co-
rridos contados a partir de su pro-
mulgación.
ARTÍCULO 19°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ESPECIAL
DEL DÍA 19 DE DICIEMBRE DE
2012.

LÖFFLER

- - - 0 - - -

DECRETO N° 061 14-01-13

POR TANTO:
Téngase por Ley N°  915, Comuní-
quese, dése al Boletín Oficial de la
Provincia y archívese.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 062 14-01-13

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar al
Recurso de Alzada deducido en
subsidio por la empresa CASINO
CLUB S.A. por intermedio de
su representante legal, contra la
Resolución I.P.R.A. N° 290/12
por la que se dispuso rechazar el
pedido de autorización a los fines
de incorporar ocho (8) máquinas

tragamonedas al parque que actual-
mente, explota. Ello, en virtud de los
considerandos que anteceden y lo
expuesto en el Dictamen S.L. y T.
N° 276/12.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la em-
presa recurrente con copia autenti-
cada del presente y del Dictamen
S.L. y T. N° 276/12, haciéndole sa-
ber que ha agotado la vía adminis-
trativo y que podrá deducir la ac-
ción judicial respectiva dentro del
plazo de noventa (90) días compu-
tados a partir de la notificación del
presente, ello según lo normado en
los Artículos 7°, 15 y 24 de la Ley
Provincial N° 133.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 063 14-01-13

VISTO el Proyecto de Ley sancio-
nado por la Legislatura Provincial
en la Sesión Especial del día 19 de
Diciembre de 2012 y,

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se estable-
cen los lineamientos para la preven-
ción del acoso escolar.
Que el Ministerio de Educación
emitido opinión mediante Nota
648/13 Letra: M.ED. (S.s.G.E) emi-
tida por el Sr. Subsecretario de Ges-
tión Educativa.
Que la Secretaría Legal y Técnica
ha tomado la intervención que le
compete emitiendo el Dictamen
S.L.y T. N° 12 /2013, por medio del
cual se aconseja vetar parcialmen-
te el presente Proyecto de Ley.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presente
acto administrativo en virtud de lo
establecido por los artículos 108,
109, 110 y 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Vetar parcialmente
la frase "...que podrán incluir desde
una medida pedagógica hasta la
cancelación de la matrícula" del ar-
tículo 9° del Proyecto de Ley que
fuera sancionado por la Legislatura
Provincial en la Sesión Especial del
día 19 de Diciembre de 2012, me-
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diante el cual se crea el Programa
Provincial de Prevención del Aco-
so Escolar (Antibullying).
ARTÍCULO 2°- Devolver a la Le-
gislatura Provincial el Proyecto de
Ley indicado, a los efectos previs-
tos en los artículos 109 y 110 de la
Constitución Provincial.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 064 15-01-13

ARTÍCULO 1°- Conceder el usu-
fructo de diecinueve (19) días del
período de Descanso Anual corres-
pondiente al año 2012, al señor Sub-
secretario de Infraestructura depen-
diente de la Secretaria de informá-
tica y Telecomunicaciones, Dn. Ser-
gio Enrique GLESER, D.N.I. N°
18.829.010, a partir del día catorce
(14) de Enero y hasta el día prime-
ro (1°) de Febrero de 2013.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 065 15-01-13

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar descanso anual correspon-
diente al año 2012, a la señora Sub-
secretaria de Economía Social del
Ministerio de Desarrollo Social,
Dña. Nadia Belén FINCK, D.N.I.
N° 31.298.416, a partir del día 26
de diciembre de 2012 y hasta el 23
de enero de 2013, inclusive.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 066 16-01-13

VISTO, el Expediente N° 016467-
TM/2009 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Provincial
N° 2979/09, se estableció la conti-
nuidad de la prestación de servicios,
dentro del ámbito del Poder Ejecu-
tivo Provincial, de los beneficiarios
de los programas de empleo y ca-
pacitación que habían ingresado con
anterioridad a la vigencia de las le-
yes N° 661 y 668.
Que prescribe el plexo legal ante

dicho, los mismos tendrían un de-
recho potencial a ingresar a la
Administración Pública, siempre
y cuando acreditasen los requi-
sitos de ley, entre ellos la per-
manencia en algún programa de
empleo social hasta tanto se de-
fina su situación legal en forma
individual.
Que el Decreto mencionado en sus
artículos 7° y 8° establece que la
asignación de fondos para el desa-
rrollo de este programa sea impu-
tado a las partidas presupuestarias
del ejercicio financiero correspon-
diente al año 2010.
Que mediante Decreto Provincial
N° 0273/11, se autorizó la asigna-
ción de fondos al Ministerio de Tra-
bajo para la implementación del
Programa durante el año 2011.
Que mediante Decreto Provincial
N° 0090/12, se autorizó la asigna-
ción de fondos al Ministerio de Tra-
bajo para la implementación del
Programa durante el año 2012.
Que dicho programa seguirá vigente
durante el año 2013, puesto que aún
queda pendiente la definición de las
situaciones particulares de los be-
neficiarios amparados en dicho
Decreto.
Que es necesario, imputar los gas-
tos que demande la implementación
del mencionado programa, a la par-
tida presupuestaria correspondien-
te al ejercicio 2013.
Que se cuenta con reserva presu-
puestaria para afrontar el presente
a fojas 39.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el Artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello :
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR la
asignación de fondos al Ministerio
de Trabajo para el desarrollo del
Programa implementado por De-
creto Provincial N° 2979/09, hasta
la suma de TRESCIENTOS SE-
SENTA Y CINCO MIL ($
365.000,00.-), la cual deberá ser
imputada a la partida presupuesta-
ria del ejercicio financiero corres-
pondiente al año 2013.
ARTICULO 2°- El importe al que
se hace referencia en el artículo

precedente deberá ser imputado a
la partida presupuestaria UGG
8802, UGC 591 inciso 5, del ejerci-
cio económico financiero vigente.
ARTICULO 3°- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 067 16-01-13

VISTO, el Expediente N° 005027-
TM/2012 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Provincial
N° 804/12, se estableció el Progra-
ma de Capacitación y Empleo en
Organizaciones no Gubernamenta-
les y Otros a partir del 1° de abril
de 2012.
Que es necesario preservar el sen-
tido social y solidario del pago de
las ayudas económicas a quienes
resultaren beneficiarios de dicho
programa.
Que el Decreto mencionado en sus
artículos 4°, 7° y 8° establece que
la asignación de fondos para el de-
sarrollo de este programa sea im-
putado a las partidas presupuesta-
rias del ejercicio financiero corres-
pondiente al año 2012.
Que dicho programa seguirá vigente
durante el año 2013 puesto que es
necesario cubrir las necesidades de
las personas en situación de vulne-
rabilidad, siendo necesaria su impu-
tación a la partida presupuestaria
correspondiente al ejercicio 2013.
Que se cuenta con reserva presu-
puestaria para afrontar el presente
a fojas 46.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el Artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello :
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR la
asignación de fondos al Ministerio
de Trabajo para el desarrollo del
Programa implementado por De-
creto Provincial N° 804/12, hasta
la suma de PESOS NUEVE MI-
LLONES ($ 9.000.000,00.-), la cual
deberá ser imputada a la partida
presupuestaria del ejercicio finan-

ciero correspondiente al año 2013.
ARTÍCULO 2°- El importe al que
se hace referencia en el artículo pre-
cedente deberá ser imputado a la
partida presupuestaria UGG 8802,
UGC 591 inciso 5, del ejercicio eco-
nómico financiero vigente.
ARTICULO 3°- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 068 16-01-13

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Con-
ceder el usufructo del período de
Descanso Anual correspondiente al
año 2012, al señor Ministro Jefe de
Gabinete, Dr. Guillermo Horacio
ARAMBURU, D.N.I. N°
23.485.701, a partir del día veintiu-
no (21) de diciembre de 2012 y has-
ta el día diecinueve (19) de enero
de 2013.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 069 16-01-13

ARTÍCULO 1°- Autorizar a la se-
ñora Subsecretaria de Familia, Mó-
nica Adela FERRARI, D.N.I N°
11.534.271 a hacer uso de descan-
so anual correspondiente al año
2012, a partir del día 2 de enero de
2013 y hasta el 31 del mismo mes y
año, inclusive.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 070 16-01-13

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Con-
ceder el usufructo de veinte (20) días
del período de Descanso Anual co-
rrespondiente al año 2012, al señor
Subsecretario de Coordinación de
Gobierno Tolhuin dependiente del
Ministerio Jefe de Gabinete, Dn.
Sergio Daniel ALVAREZ, D.N.I.
N° 21.777.686, a partir del día vein-
tiocho (28) de Diciembre de 2012 y
hasta el dieciséis (16) de Enero de
2013.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 071 16-01-13
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ARTÍCULO 1°- Reconocer y Con-
ceder el usufructo del período de
Descanso Anual correspondiente al
año 2012, a la señora Secretaria de
Planificación Estratégica dependien-
te del Ministerio Jefe de Gabinete,
Lic. Sandra Graciana GARNICA,
D.N.I. N° 17.043.613, a partir del
día veinte (20) de diciembre de 2012
y hasta el día dieciocho (18) de ene-
ro de 2013.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 072 16-01-13

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Con-
ceder el usufructo del período de
Descanso Anual correspondiente al
año 2012, al señor Subsecretario de
Coordinación de Gobierno Río
Grande dependiente del Ministerio
Jefe de Gabinete, Dn. Héctor Da-
niel LARROUDE, D.N.I. N°
16.126.932, a partir del día siete (07)
de Enero y hasta el cinco (05) de
Febrero de 2013.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 073 16-01-13

ARTÍCULO 1°- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito del
Hospital Regional Ushuaia, depen-
diente del Ministerio de Salud, a la
señora Lorena Soledad MAMANI,
D.N.I. N° 29.398.232, como agen-
te categoría 17 P.A. y T., a partir
del día siguiente de su notificación,
otorgándosele un plazo de noventa
(90) días para la presentación del
certificado de aptitud psicofísica
definitivo, de acuerdo a lo estable-
cido en el Decreto Provincial N°
1871/94, Anexo I, punto A.2.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8100, inciso 1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 074 16-01-13

ARTÍCULO 1° - Designar en Plan-

ta Permanente en el ámbito del Mi-
nisterio de Industria e Innovación
Productiva, al señor Cesar Ivan
ZALAZAR, D.N.I. N° 32.336.265,
como agente categoría 19 P.A. y T.,
otorgándosele un plazo de noventa
(90) días para la presentación del
certificado de aptitud psicofísica
definitivo, de acuerdo a lo estable-
cido en el Decreto Provincial N°
1871/94, Anexo I, punto A.2.
ARTÍCULO 2°- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada, co-
brará vigencia a partir del día si-
guiente de haber acreditado el se-
ñor Cesar Ivan ZALAZAR, D.N.I.
N° 32.336.265, la aceptación de la
renuncia a todos los empleos que
generen incompatibilidad con la mis-
ma. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
7449, inciso 1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 075 16-01-13

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la comisión de servicio, a
favor del Sr. Ministro de Salud,
Farm. Andrés Germán ARIAS,
quien se trasladó a la ciudad de
Mendoza, Provincia homónima, en-
tre los días 05 al 08 de diciembre
de 2012. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- La presente co-
misión de servicio no generó gas-
tos de pasajes ni viáticos al Estado
Provincial.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 076 16-01-13

ARTÍCULO 1°- Modificar los Ane-
xos I y II del Decreto Provincial N°
3057/11, estructura Política y Or-
gánica del Ministerio de Infraes-
tructura, Obras y Servicios Públi-
cos, de acuerdo a los Anexos I y II
que forman parte integrante del pre-
sente. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.

ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 077 16-01-13

ARTÍCULO 1°- Otorgar un subsi-
dio a favor de la señora Claudia
Noemí BAREIRO, D.N.I. N°
30.884.528, por la suma de PESOS
CINCO MIL ($ 5.000,00) el cual
será aplicado a la adquisición de
grifería, mesada, bacha, calefacto-
res y calefón, destinados a contri-
buir al mejoramiento de las condi-
ciones habitacionales, en razón de
no contar con medios suficientes
para afrontar el gasto que ello re-
presenta.
ARTÍCULO 2°- Dicho subsidio
deberá ser rendido dentro de los
sesenta (60) días de percibido ante
la Subsecretaría de Planificación
conforme lo estable en la Resolu-
ción Plenaria T.C.P N° 18/95.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida presu-
puestaria U.G.G N° 8375 - Inciso
514 del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 5°- De forma.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 078 16-01-13

ARTÍCULO 1°- Cancelar la De-
signación en Planta Permanente de
la agente Lorena Vanesa DELGA-
DO, legajo N° 25016645/00, cate-
goría 17 P.A. y T., a partir del día
siguiente de su notificación. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente y del Dictamen D.P.A.J.S
- M.S. N° 79/12, haciéndole saber
que podrá interponer  Recurso de
Reconsideración dentro de los diez
(10) días de notificada, conforme al
Artículo 127° de la Ley Provincial
N° 141.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-

cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 079 16-01-13

ARTÍCULO 1°- ACEPTAR la re-
nuncia presentada  por la agente
Maria  Isabel BONTES, legajo N°
25846299/00, categoría 10 P.A y T.,
a partir del día doce (12) de noviem-
bre de 2012, en un todo de acuerdo
a lo dispuesto en los artículos 24° y
49°, inciso b) de la Ley Nacional
22.140. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 080 16-01-13

ARTÍCULO 1°- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito del
Hospital Regional Río Grande, de-
pendiente del Ministerio de Salud, a
la señora Gisella Luciana DI PIE-
TRO REVEAND, D.N.I. N°
27.230.507, como agente categoría
22 P.A. y T., otorgándosele un pla-
zo de noventa (90) días para la pre-
sentación del certificado de aptitud
psicofísica definitivo, de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Pro-
vincial N° 1871/94, Anexo I, punto
A.2. y de antecedentes penales ex-
tendido por el Registro Nacional de
Reincidencia. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada co-
brará vigencia  el día siguiente de
haber acreditado la señora Gisella
Luciana DI PIETRO REVEAND,
D.N.I. N° 27.230.507, la aceptación
de la renuncia a todos los empleos
que generen incompatibilidad con la
misma. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8200, inciso 1- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS
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DECRETO N° 081 16-01-13

ARTÍCULO 1°- No acceder a lo
peticionado por el Jefe de Policía
mediante Resolución JP N° 349/12
artículo segundo, y por tanto no ha-
cer lugar al Reclamo interpuesto por
el Comisario Alejandro TINTILAY,
Legajo Personal N° 80573, contra
el Voto de la Junta Permanente de
Calificaciones de la Policía Provin-
cial, por el período 2009/2010, ello
por lo expuesto en los consideran-
dos y en el Informe S.L y T. N°
2494/12.
ARTÍCULO 2°- Notificar al re-
clamante con copia fiel del pre-
sente y del Informe citado en el
artículo anterior, haciéndole sa-
ber que atento haber agotado la
vía administrativa, podrá presen-
tar acción judicial, en un plazo
de 90 días hábiles judiciales
(arts. 7, 15 y 24 de la Ley Pro-
vincial N° 133).
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 082 16-01-13

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la comisión de servicio del
agente Nicolás Federico TULA,
legajo N° 28750479/00, categoría
21 P.A. y T., a la ciudad de Río
Grande, entre los días 05 al 30 no-
viembre de 2012, con motivo de
haber realizado una Rotación Pe-
diátrica, correspondiente al 3° año
de la Residencia de Medicina Ge-
neral y Familiar. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no ha
generado gastos de pasajes ni viáti-
cos, al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 083 16-01-13

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Noe-
mí del Valle OROZCO, legajo N°
16685665/00, categoría 18 P.O.M
y S., a partir del día primero (1°) de
diciembre de 2012, a fin de acoger-
se al beneficio de la Jubilación Or-
dinaria, de conformidad con lo es-

tatuido en la Ley Provincial 561 y
en un todo de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 49°, inciso c)
de la Ley Nacional 22.140. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 084 16-01-13

ARTÍCULO 1°- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por el agente
Angel Dante CHAUQUE, legajo
N° 23318924/00, categoría 17 P.A.
y T., a partir del día catorce (14) de
marzo de 2011, en un todo de acuer-
do a lo dispuesto en los artículos 24°
y 49°, inciso b) de la Ley Nacional
22.140. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 085 16-01-13

VISTO el expediente N° 1456/OP/
12 del registro de esta Gobernación;
y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo tramita la ejecu-
ción de la Obra: "AMPLIACIÓN
JARDÍN N° 5 TOL'OLEJCE -
RÍO GRANDE", Licitación Priva-
da N° 02/12.
Que obra Resolución M.I.O. y S.
P. N° 356/12 de fecha 07/08/12 y
sus rectificatorias Resolución
M.I.O. y S.P. N° 400/12 y Resolu-
ción M.I.O. y S.P. N° 456/12, me-
diante la cual se aprobó el Pliego
de Bases y Condiciones para la Li-
citación Privada N° 02/12, se auto-
rizó la emisión de invitaciones y el
gasto para la presente licitación con
un presupuesto oficial de PESOS
UN MILLÓN OCHENTA Y
CUATRO MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE CON
TREINTA Y CUATRO CENTA-
VOS ($ 1.084.259,34) y un plazo
de ejecución de ciento veinte (120)
días corridos.
Que según el Pliego de Bases y
Condiciones, los trabajos consisten

en la ampliación del edificio exis-
tente en el Jardín N° 5 "Tol'Olejce",
de la ciudad de Río Grande, con-
templando la construcción de dos
aulas con sus sanitarios, vinculación
con el edificio existente y semicu-
bierto en el acceso; entre otros tra-
bajos, en un todo de acuerdo a las
cláusulas y especificaciones conte-
nidas en el pliego y demás docu-
mentación contractual.
Que se procedió a invitar a cotizar
a empresas de la zona (fs. 366 a fs.
374).
Que obra el Acta de Apertura de
ofertas de fecha 17/10/12, de la
cual se desprende que se presenta-
ron tres (3) empresas. (fs. 467).
Que mediante Nota N° 2099/12 de
fecha 12/11/12, la Comisión Técni-
ca de Estudio indica que la oferta
presentada por la empresa INY-
CON S.A. por un monto de PESOS
UN MILLÓN DOSCIENTOS
CUARENTA Y SEIS MIL QUI-
NIENTOS TREINTA CON
OCHENTA Y UN CENTAVOS
($1.246.530,81), resulta correcta y
cumple con todos los requisitos de
la presente licitación, siendo la más
conveniente (fs. 1152 a fs. 1155).
Que ha tomado intervención la Sra.
Ministro de Infraestructura, Obras
y Servicios Públicos autorizando a
continuar con el trámite.
Que se cuenta con la reserva pre-
supuestaria para afrontar el gasto
de la presente tramitación (fs.
1190).
Que es necesario autorizar el gasto
por la diferencia que surge entre el
monto aprobado por la Resolución
M. I. O. y S. P. N° 356/12 y sus
rectificatorias y la oferta de la em-
presa, por la suma de PESOS
CIENTO SESENTA Y DOS MIL
DOSCIENTOS SETENTA Y
UNO CON CUARENTA Y SIE-
TE CENTAVOS ($ 162.271,47).
Que ha tomado intervención la Se-
cretaría Legal y Técnica mediante
Informe N° 2421/12 obrante a fs.
1169.
Que la presente tramitación se en-
cuadra en los alcances del Artículo
9° de la Ley 13.064 de Obras Pú-
blicas, Decretos y Resoluciones
Reglamentarias, como así también
del Jurisdiccional de Contrataciones
que reglamenta el Decreto Provin-
cial N° 1887/12 - Anexo I y Decre-
to N° 1972/12.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el Artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Adjudicar la Obra:
"AMPLIACIÓN JARDÍN N° 5
TOL'OLEJCE - RÍO  GRANDE",
Licitación Privada N° 02/12, a la
Empresa INYCON S.A., por la
suma de PESOS UN MILLÓN
DOSCIENTOS CUARENTA Y
SEIS MIL QUINIENTOS TREIN-
TA CON OCHENTA Y UN CEN-
TAVOS ($ 1.246.530,81), valores al
mes de Octubre 2012, con un Anti-
cipo Financiero del veinticinco por
ciento (25 %). Ello por lo expuesto
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Aprobar la Con-
tratación de la Obra: "AMPLIA-
CIÓN JARDÍN N° 5
TOL'OLEJCE - RÍO GRANDE",
Licitación Privada N° 02/12, por la
suma de PESOS UN MILLÓN
DOSCIENTOS CUARENTA Y
SEIS MIL QUINIENTOS TREIN-
TA CON OCHENTA Y UN CEN-
TAVOS ($ 1.246.530,81), con un
Anticipo Financiero del veinticinco
por ciento (25 %).
ARTÍCULO 3°- Autorizar el gasto
correspondiente a la diferencia que
surge entre el monto aprobado por
la Resolución M. I. O. y S. P. N°
356/12 y sus rectificatorias, según
presupuesto oficial y la oferta de la
empresa, por la suma de PESOS
CIENTO SESENTA Y DOS MIL
DOSCIENTOS SETENTA Y UNO
CON CUARENTA Y SIETE CEN-
TAVOS ($ 162.271,47).
ARTÍCULO 4°- Aprobar y autori-
zar el pago del Anticipo Financiero
mencionado en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 5°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será efectuado con cargo a la
UGG 5517 - UGC 291, Inciso 042
(Fondo Federal Solidario), del ejer-
cicio económico financiero en vi-
gencia, según comprobante obran-
te a fs. 1190.
ARTÍCULO 6°- Autorizar a la Sra.
Ministro de Infraestructura, Obras
y Servicios Públicos a suscribir el
correspondiente Contrato de Obra
Pública de acuerdo al proyecto ad-
junto que como Anexo I forma par-
te del presente, previo ingreso de
garantía.
ARTÍCULO 7°- Notificar a la
empresa, comunicar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia, ar-
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chivar.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 086 16-01-13

ARTÍCULO  1°- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por la agente Sil-
vina Leonor PALOMINO, legajo N°
22805330/01, categoría 17 P.A. y T.,
a partir del día quince (15) de diciem-
bre de 2012, en un todo de acuerdo a
lo dispuesto en los artículos 24° y 49º,
inciso b) de la Ley Nacional 22.140.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 087 16-01-13

ARTÍCULO 1°- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por el agente Juan
Pablo URCULLU FARINA, legajo
N° 28475574/00, categoría 22 P.A.
y T., a partir del día tres (03) de di-
ciembre de 2012, en un todo de
acuerdo a lo dispuesto en los artícu-
los 24° y 49°, inciso b) de  la Ley
Nacional 22.140. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 088 16-01-13

VISTO el Expediente N° 14162-
MI/12 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita
la celebración del Convenio de Ce-
sión de Uso Temporal sin exclusivi-
dad del Sello de Calidad Certifica-
da de Tierra del Fuego suscripto
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por la Secretaria
de Desarrollo Local y PyME, Li-
cenciada Carolina HERNÁNDEZ,
D.N.I. N° 29.642.633, y la firma
AHUMADERO USHUAIA PA-
TAGONICA S.R.L. - CUIT N° 30-
71130814-4, representada por el
señor Oleg KHARITONOV,
D.N.I. N° 18.830.899, en carácter

de Socio-Gerente.
Que el citado Convenio fue celebra-
do en fecha dieciséis (16) de octu-
bre de dos mil doce, y se encuentra
registrado bajo el N° 15939, resul-
tando procedente su ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Ratificar en sus
dieciséis (16) cláusulas el Conve-
nio de Cesión de Uso Temporal sin
exclusividad del Sello de Calidad
Certificada de Tierra del Fuego, re-
gistrado bajo el N° 15939, celebra-
do en fecha dieciséis (16) de octu-
bre de 2012, entre Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
Secretaria de Desarrollo Local y
PyME, Licenciada Carolina HER-
NÁNDEZ, D.N.I. N° 29.642.633,
y la firma AHUMADERO USHU-
AIA PATAGONICA S.R.L. -
CUIT N° 30-71130814-4, represen-
tada por el señor Oleg KHARITO-
NOV, D.N.I. N° 18.830.899, en ca-
rácter de Socio-Gerente, cuya co-
pia autenticada forma parte inte-
grante del presente.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la ci-
tada empresa, comunicar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 089 16-01-13

ARTÍCULO 1°- Suspender el
pago de la Pensión por Discapa-
cidad otorgada a favor de la me-
nor Ana Kamai DI PILATO, DNI
N° 38.785.188 la que le fuera otor-
gada mediante Decreto Provincial
N° 71/04, hasta tanto presente el
Certificado Médico Oficial y pre-
sente documentación necesaria a
fin de acreditar la efectiva resi-
dencia de la beneficiaria en la
Provincia. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos y en
el Dictamen M.D.S. (D.A.J.) N°
230/12.
ARTÍCULO 2°- Establecer que la

suspensión del pago de la Pensión
por Discapacidad será por el térmi-
no de noventa (90) días hábiles ad-
ministrativos, bajo apercibimiento de
dar de baja el beneficio, en el caso
que no se presente durante ese tér-
mino la documentación requerida.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la se-
ñora Marta Susana LACUA-
DRA, DNI N° 14.569.225 con
copia del presente y del Dictamen
D.A.J. (MDS) N° 230/2012, ha-
ciéndole saber que podrá interpo-
ner Recurso de Reconsideración
dentro de los diez (10) días hábi-
les de notificada,  conforme lo
prescripto por el artículo 127 de
la Ley 141.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 090 17-01-13

ARTÍCULO 1°- Rectificar en el
primer considerando y en el artícu-
lo 1° del Decreto Provincial N°
2849/12, donde dice: "año 2012",
deberá decir: "año 2011". Ello por
los motivos expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 091 17-01-13

ARTÍCULO 1°- Reconocer y
Conceder el usufructo del período
de Descanso Anual correspondien-
te al año 2012, a la señora Subse-
cretaria de Salud Zona Sur depen-
diente del Ministerio de Salud, Dra.
Adriana M. BASOMBRIO,
D.N.I. N° 13.214.079, a partir del
día diez (10) de diciembre de 2012
y hasta el día ocho (08) de Enero
de 2013.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 092 17-01-13

ARTÍCULO 1°- Conceder el usu-
fructo de veintidós (22) días del
período de Descanso Anual corres-
pondiente al año 2012, a la señora
Subsecretaria de Políticas de Salud
dependiente del Ministerio de Sa-
lud, Lic. Valentina MINIERI, D.N.I.
N° 23.489.343, a partir del día once
(11) de Enero y hasta el día prime-
ro (1°) de Febrero de 2013.

ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 093 17-01-13

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Con-
ceder el usufructo del período de
Descanso Anual correspondiente al
año 2012, al señor Subsecretario de
Obras Zona Norte dependiente del
Ministerio de Infraestructura, Obras
y Servicios Públicos, Arq. Cristian
Jorge DIAZ, D.N.I. N° 26.074.643,
a partir del día catorce (14) de Ene-
ro y hasta el día doce (12) de Fe-
brero de 2013.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 094 17-01-13

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Con-
ceder el usufructo de siete (7) días
del período de Descanso Anual co-
rrespondiente al año 2012, al señor
Presidente de la Dirección Provin-
cial de Puertos, Dn. Jorge Raúl
RODRÍGUEZ, a partir del día ca-
torce (14) y hasta el día veinte (20)
de Enero de 2013.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 095 17-01-13

ARTÍCULO 1°- Conceder el usu-
fructo de ocho (8) días del período de
Descanso Anual correspondiente al
año 2012, al señor Secretario de
Obras con Financiamiento Específi-
cos dependiente del Ministerio de In-
fraestructura, Obras y Servicios Pú-
blicos, M.M.O. Jorge Abelardo PA-
LACIOS, D.N.I. N° 13.945.580, a
partir del día veintiuno (21) y hasta el
día veintiocho (28) de Enero de 2013.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 096 17-01-13

ARTÍCULO 1°- Autorizar la au-
sencia por razones particulares del
señor Secretario de Obras con Fi-
nanciamiento Específicos depen-
diente del Ministerio de Infraestruc-
tura, Obras y Servicios Públicos,
M.M.O. Jorge Abelardo PALA-



AÑO XXII   -     Ushuaia, Miércoles 23 de Enero de 2013    -    Nº 3122 7
CIOS, D.N.I. N° 13.945.580, a par-
tir del día veintinueve (29) de Ene-
ro y hasta el día dieciséis (16) de
Febrero de 2013.
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 097 17-01-13

ARTÍCULO 1°- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito de la
Dirección General de Administra-
ción Financiera, dependiente del
Ministerio de Infraestructura, Obras
y Servicios Públicos, a la Ingeniero
Civil señora Ana Clara JIMENEZ,
D.N.I. N° 30.029.107, como agen-
te categoría "E" del Escalafón Pro-
fesional Universitario, a partir del
primer día hábil siguiente  al de su
notificación, otorgándosele un pla-
zo de noventa (90) días para la pre-
sentación del certificado de aptitud
psicofísica definitivo, de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Pro-
vincial N° 1871/94, Anexo I, punto
A. 2, y del Certificado de Antece-
dentes Penales extendido por el
Registro Nacional de Reincidencia.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
7501, inciso 1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 098 17-01-13

ARTÍCULO 1°- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito de la
Dirección General de Administración
Financiera, dependiente del Ministe-
rio de Infraestructura, Obras y Ser-
vicios Públicos, al Maestro Mayor
de Obras señor Roberto César GA-
LLARDO BAHAMONDE, D.N.I.
N° 22.305.950, como agente cate-
goría 17 P.A. y T., a partir del primer
día hábil siguiente al de su notifica-
ción, otorgándosele un plazo de no-
venta (90) días para la presentación
del certificado de aptitud psicofísica
definitivo, de acuerdo a lo estableci-
do en el Decreto Provincial N° 1871/
94, Anexo I, punto A. 2, y del Certi-
ficado de Antecedentes Penales ex-

tendido por el Registro Nacional de
Reincidencia. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2° - El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
7501, inciso 1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 099 17-01-13

ARTÍCULO 1°- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito del
Departamento de Medicamentos y
Tecnología Médica, dependiente del
Ministerio de Salud, a la señora
Gabriela Matilde SANCHEZ,
D.N.I. N° 22.136.045, como agen-
te categoría 22 P.A. y T., otorgán-
dosele un plazo de noventa (90) días
para la presentación del certificado
de aptitud psicofísica definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el De-
creto Provincial N° 1871/94, Ane-
xo I, punto A.2. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada co-
brará vigencia el día siguiente de
haber acreditado la señora Gabrie-
la Matilde SANCHEZ, D.N.I. N°
22.136.045, la aceptación de la re-
nuncia a todos los empleos que ge-
neren incompatibilidad con la mis-
ma. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8046, inciso 1- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 100 17-01-13

ARTÍCULO 1°- MODIFICAR los
Anexos I y II del Decreto Provin-
cial N° 3100/11, los que quedarán
redactados de acuerdo a los Ane-
xos I y II que forman parte inte-
grante del presente, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Establecer que las

designaciones oportunamente efec-
tuadas tanto del personal de planta
política, como así también de los
cargos jerárquicos de la estructura
orgánica, del Ministerio de Indus-
tria e Innovación Productiva, en el
marco del Decreto Provincial N°
3100/11, mantendrán plena vigen-
cia, independientemente de su de-
pendencia directa, salvo acto admi-
nistrativo que determine su modifi-
cación.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a quié-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 101 17-01-13

VISTO el Expediente N° 9998-EC/
2012 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se trami-
tan la ratificaciones de los Conve-
nios referidos a la recaudación por
débito en cuenta en los Distritos
Ushuaia, Río Grande y Buenos Ai-
res de la Dirección General de Ren-
tas, celebrados entre la Provincia
de Tierra del Fuego, representada
por el señor Ministro de Economía,
CP Hiram Christian Javier Ruiz y
el Banco Provincia de Tierra del
Fuego, representado por su Presi-
dente, Ing. Ricardo Raúl Iglesias,
suscriptos con fecha doce (12) de
septiembre de 2012, registrados bajo
los N° 15927, 15928 y 15929.
Que los mismos tienen por objeto
debitar de las Cajas de Ahorro, Cuen-
tas Corrientes y Cuentas Corrientes
Especiales pertenecientes a usuarios
de los servicios que presta el Banco
Provincia de Tierra del Fuego, y em-
pleados de la Administración Pública
que perciban sus ingresos a través del
citado Banco o clientes en general que
deseen adherir y posean Caja de
Ahorro / Cuenta Corriente en la enti-
dad bancaria, el importe correspon-
diente al valor de la cuota mensual
que cada usuario hubiera convenido
abonar a la Provincia en concepto de
pago de las cuotas de planes de faci-
lidades de pago.
Que en función de lo expuesto, re-
sulta procedente la ratificación de

los convenios referidos en el primer
considerando.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presente
acto administrativo, en virtud de lo
establecido en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°: Ratificar en todos sus
términos los convenios referidos a la
recaudación por débito en cuenta en
los Distritos Ushuaia, Río Grande y
Buenos Aires de la Dirección General
de Rentas, celebrados entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, representada
por el señor Ministro de Economía, CP
Hiram Christian Javier Ruiz y el Ban-
co Provincia de Tierra del Fuego, re-
presentado por su Presidente, Ing. Ri-
cardo Raúl Iglesias, suscriptos con fe-
cha doce  (12) de septiembre de 2012,
registrados bajo los N° 15927,  15928
y  15929, cuyas copias autenticadas
forman parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°: Comunicar, notifi-
car a la Dirección General de Ren-
tas y el Banco Provincia de Tierra
del Fuego, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Hiram C.J. RUIZ

DECRETO N° 102 17-01-13

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar a
los reclamos administrativos inter-
puestos por los agentes dependien-
tes del Ministerio de Desarrollo So-
cial, que se detallan en el Anexo I
del presente contra el Decreto Pro-
vincial N° 1214/12, en virtud de los
considerandos precedentes y del
Dictamen S.L y T. N° 295/12.
ARTICULO 2°- Notificar a los pre-
sentantes con copia del presente y
del Dictamen S.L y T. N° 295/12,
haciéndoles saber que han agotado
la vía administrativa pudiendo inter-
poner acción contencioso adminis-
trativa dentro de los noventa (90)
días hábiles judiciales, a partir del día
siguiente a su notificación, en virtud
de lo expuesto en los artículos 7, 15
y 24 de la Ley Provincial N° 133.
ARTICULO 3°- De forma.

RIOS
Andrés G. ARIAS



8 AÑO XXII   -     Ushuaia, Miércoles 23 de Enero de 2013    -    Nº 3122

RESOLUCIONES MINISTERIO DE ECONOMIA

RESOL. N° 887 04-12-12

RUIZ

RESOL. N° 888 05-12-12

RUIZ

RESOL. N° 889 05-12-12

RUIZ

RESOL. N° 890 05-12-12

RUIZ

RESOL. N° 891 05-12-12

RUIZ

RESOL. N° 892 06-12-12

RUIZ

RESOL. N° 893 07-12-12

RUIZ

RESOL. N° 894 07-12-12

RUIZ

RESOL. N° 895 07-12-12

RUIZ

RESOL. N° 896 11-12-12
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RUIZ

RESOL. N° 897 11-12-12

RUIZ

RESOL. N° 898 11-12-12

RUIZ

RESOL. N° 899 11-12-12

RUIZ

RESOL. N° 900 11-12-12

RUIZ

RESOL. N° 901 12-12-12

CHEKHERDEMIAN

RESOL. N° 902 12-12-12

CHEKHERDEMIAN

RESOL. N° 903 19-12-12

RUIZ

RESOL. N° 904 19-12-12

RUIZ

RESOL. N° 905 20-12-12
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RUIZ

RESOL. N° 906 20-12-12

RUIZ

RESOL. N° 907 20-12-12

RUIZ

RESOL. N° 908 20-12-12

RUIZ

RESOL. N° 909 20-12-12

RUIZ

RESOL. N° 910 20-12-12

RUIZ

RESOL. N° 911 20-12-12

RUIZ

RESOL. N° 912 26-12-12

RUIZ

RESOL. N° 913 26-12-12

RUIZ

RESOL. N° 914 26-12-12

RUIZ

RESOL. N° 915 27-12-12

RUIZ

RESOL. N° 916 27-12-12

RUIZ

RESOL. N° 917 27-12-12
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RUIZ

RESOL. N° 918 28-12-12

RUIZ

RESOL. N° 919 28-12-12

RUIZ

RESOL. N° 920 28-12-12

RUIZ

RESOL. N° 921 28-12-12

RUIZ

RESOL. N° 922 28-12-12

RUIZ

RESOL. N° 923 28-12-12

RUIZ

RESOL. N° 924 28-12-12

RUIZ

RESOL. N° 925 28-12-12

RUIZ

RESOL. N° 926 28-12-12

RUIZ

RESOL. N° 927 28-12-12

RUIZ

RESOL. N° 928 28-12-12

RUIZ

RESOL. N° 929 28-12-12

RUIZ

RESOL. N° 930 28-12-12
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RUIZ

RESOL. N° 931 28-12-12

RUIZ

RESOLUCION SECRETARIA DE COORDINACION Y
CONTROL DE GESTION - M.I.O. y S.P.

RESOL. N° 06 16-01-13

PESARINI

RESOLUCION DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOL. Nº 06         17-01-13

SIFON

LICITACIONES

ADMINISTRACION
FEDERAL DE INGRESOS

PUBLICOS

Expediente N° 0256.913/12

LICITACION PUBLICA N° 141/
12 (OBRA PUBLICA -CONTRA-
TACION POR AJUSTE ALZADO)

ASUNTO: READECUACION Y
CALEFACCION DE VEREDA
PERIMETRAL DEL EDIFICIO
DE LA ADUANA DE USHUAIA,
PCIA DE TIERRA DEL FUEGO.

LUGAR DE APERTURA:  Hipó-
lito Yrigoyen N° 370, 5to. Piso,
Of. 5830

VALOR DEL PLIEGO: $ 300

FECHA DE APERTURA: 25/02/
2013 - A LAS 11:30 HS

ULTIMO DIA PARA VENTA DE
PLIEGO: 25/01/2013

UNICO DIA DE VISITA OBLI-
GATORIA: 30/01/2013

ULTIMO DIA PARA EFECTUAR
CONSULTAS POR ESCRITO:
05/02/2013
GARANTIA DE MANTENI-
MIENTO DE OFERTA: $
3.020,00

LUGAR DE CONSULTAS Y
ADQUISICION DE PLIEGOS
Departamento Administración de
Compras, sito en Hipólito Yrigoyen
370, 5to. Piso, Of. 5830, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, en el
horario de 09:00 a 17:00, Tel: 4347-
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2845/3253/2924 Fax: 4347-2843

B.O. 3108/3122

ARMADA ARGENTINA
INTENDENCIA NAVAL

USHUAIA
LICITACION PUBLICA

Nº 49/12

OBJETO: POR ADQUISICION
DE PRODUCTOS PANIFICA-
DOS: PAN DE TRIGO, PAN RA-
LLADO, PRE-PIZZA (EN PLAN-
CHA - MEDIDA 50 X 70) Y FAC-
TURAS, DURANTE EL 1º TRI-
MESTRE DEL AÑO 2013 PARA
SU PROVISION A DESTINOS
DEL AREA NAVAL AUSTRAL.

LUGAR DONDE SE PUEDEN
RETIRAR O CONSULTAR LOS
PLIEGOS: INTENDENCIA NA-
VAL USHUAIA (Dpto. Contrata-
ciones) - BASE NAVAL USHUAIA
- San Martín y Yaganes S/N - Ushu-
aia - Tierra del Fuego - CP 9410 -
(02901) 421603 - Interno 9229 -
FAX (02901) 421603 - Internos
8529 - 8535.

VALOR DEL PLIEGO: SIN COS-
TO.

LUGAR DE PRESENTACION DE
LAS OFERTAS: INTENDENCIA
NAVAL USHUAIA (Dpto. Contra-
taciones) - BASE NAVAL USHU-
AIA - San Martín y Yaganes S/N -
Ushuaia - Tierra del Fuego - CP 9410
- (02901) 421603 - Interno 9229 -
FAX (02901) 421603 - Internos
8529 - 8535.

APERTURA: INTENDENCIA
NAVAL USHUAIA (Dpto. Contra-
taciones) - BASE NAVAL USHU-
AIA - San Martín y Yaganes S/N -
Ushuaia - Tierra del Fuego - CP 9410
- (02901) 421603 - Interno 9229 -
FAX (02901) 421603 - Internos
8529 - 8535.

DIA DE APERTURA: 12 DE FE-
BRERO DE 2013

HORA DE APERTURA: 10:00 HS.

El Pliego de Bases y Condiciones
Particulares de este procedimiento
podrá ser obtenido con el fin de pre-
sentarse a cotizar o consultado en el
sitio Web de la OFICINA NACIO-
NAL DE CONTRATACIONES

www.argentinacompra.gov.ar, ingre-
sando al Acceso Directo "Contrata-
ciones Vigentes"

B.O. 3121/3122

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia
Civil y Comercial N° 2 - Distrito
Judicial Sur - de la Provincia de
Tierra del Fuego, a cargo de la Dra.
María Adriana Rapossi, Secretaría
Única a cargo de la Dra. Soledad Vega,
sito en Congreso Nacional N° 502
de Ushuaia, en los autos caratula-
dos: «ESCUDERO CARMEN
TILA Y SANCHEZ JUAN ALBER-
TO S/SUCESION AB-INTESTA-
TO» Expte. N° 17253/2012, CITA
Y EMPLAZA A TODOS LOS QUE
SE CONSIDEREN CON DERE-
CHO SOBRE LOS BIENES DE-
JADOS POR LOS CAUSANTES
ESCUDERO CARMEN TILA Y
SANCHEZ JUAN ALBERTO
PARA QUE DENTRO DEL PLA-
ZO DE TREINTA (30) DIAS ASI
LO ACREDITEN.

Para ser publicado por tres (3) días
en el BOLETIN OFICIAL DE LA
PROVINCIA DE T. DEL FUEGO.
Ushuaia, 3 de Diciembre de 2012.
Soledad VEGA - Secretaria.-

B.O. 3120/3122

El Juzgado de 1° Instancia en lo
Civil y Comercial N° 1, del Dis-
trito Judicial Norte de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, a cargo de
la Dra. Silvia Herráez, Secretaría a
cargo del Dr. Horacio D. Boccar-
do, sito en Ruta Nacional N° 3 s/
n° Ex-campamento YPF de la ciu-
dad de Río Grande, en autos cara-
tulados: «VEZZOSI ALBERTO
LUIS s/SUCESION AB-INTES-
TATO» Expte. N° 18.368, cita y
emplaza a todos quienes se consi-
deren con derecho sobre los bienes
dejados por el causante Alberto
Luis VEZZOSI, DNI 5.323.844,
para que dentro de los TREINTA
(30) días lo acrediten (CC: 3539).

Río Grande, 29 de Noviembre  de
2012.
Para ser publicado por tres (3) días.-
Horacio D. BOCCARDO - Secre-
tario.

B.O. 3120/3122

ANEXOS

DECRETO N° 76/13 -ANEXO I

DECRETO N° 76/13 - ANEXO II
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DECRETO N° 85/13

DECRETO N° 88/13
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DECRETO N° 100/13 - ANEXO I

DECRETO N° 100/13 - ANEXO II
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DECRETO N° 101/13
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DECRETO N° 102/13 - ANEXO I
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RESOL. M.E. N° 887/12 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 887/12 - ANEXO II
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RESOL. M.E. N° 891/12 - ANEXO I
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RESOL. M.E. N° 891/12 - ANEXO II

RESOL. M.E. N° 891/12 - ANEXO III

RESOL. M.E. N° 899/12 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 898/12 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 895/12 - ANEXO II

RESOL. M.E. N° 895/12 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 894/12 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 893/12 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 892/12 - ANEXO II

RESOL. M.E. N° 892/12 - ANEXO I
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RESOL. M.E. N° 900/12 - ANEXO I RESOL. M.E. N° 901/12 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 903/12 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 904/12 - ANEXO I
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RESOL. M.E. N° 906/12 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 911/12 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 912/12 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 913/12 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 913/12 - ANEXO II

RESOL. M.E. N° 914/12 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 916/12 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 916/12 - ANEXO II

RESOL. M.E. N° 917/12 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 918/12 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. N° 920/12 - ANEXO I

RESOL. SEC. HAC. N° 920/12 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 921/12 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 905/12 - ANEXO I
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RESOL. M.E. N° 931/12 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 926/12 - ANEXO I
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RESOL. SEC. COORD. y C.G. Nº 06/13 - ANEXO I
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RESOL. D.G.R. N° 06/13 - ANEXO I
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S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                                  Pág.

LEY PROVINCIAL

915 CREA el Programa Estímulo al Estudio para los Empleados Públicos de la Provincia 1

DECRETOS

61 TENGA por Ley Nº 915 2
62 NO HACE lugar al Recurso de alzada deducido en subsidio por la empresa CASINO CLUB S.A. 2
63 VETA parcialmente la frase «...que podrán incluir desde una medida pedagógica hasta la cancelación

de la matrícula» del artículo 9 del Proyecto de Ley mediante el cual se crea el Programa Provincial de
Prevención de Acoso Escolar (Antibullying) 2

64 CONCEDE el usufructo del período de Descanso Anual correspondiente al año 2012 al señor
Subsecretario de Infraestructura dependiente de la Secretaria de Informática y Telecomunicaciones Dn.
Sergio Enrique GLESER 3

65 RECONOCE y AUTORIZA descanso anual correspondiente al año 2012 a la señora Subsecretaria
de Economía Social del Ministerio de Desarrollo Social Dña. Nadia Belén FINCK 3

66 AUTORIZA la asignación de fondos al Ministerio de Trabajo para el desarrollo del Programa
implementado por el Decreto Provincial Nº 2979/09 3

67 AUTORIZA la asignación de fondos al Ministerio de Trabajo para el desarrollo del Programa
implementado por el Decreto Provincial Nº 804/12 3

68 RECONOCE y CONCEDE el usufructo del período de Descanso Anual correspondiente al año 2012
al señor Ministro Jefe de Gabinete, Dr. Guillermo Horacio ARAMBURU 3

69 AUTORIZA a la señora Subsecretaria de Familia, Mónica Adela FERRARI a hacer uso de descanso
anual correspondiente al año 2012 3

70 RECONOCE y CONCEDE el usufructo del período de Descanso Anual correspondiente al año 2012
al señor Subsecretario de Coordinación de Gobierno Tolhuin dependiente del Ministerio Jefe de
Gabinete Dn. Sergio Daniel ALVAREZ 3

71 RECONOCE y CONCEDE el usufructo del período de Descanso Anual correspondiente al año 2012
a la señora Secretaria de Planificación Estratégica dependiente del Ministerio Jefe de Gabinete
Lic. Sandra Graciana GARNICA 3

72 RECONOCE y CONCEDE el usufructo del período de Descanso Anual correspondiente al año 2012
al señor Subsecretario de Coordinación de Gobierno Río Grande dependiente del Ministerio Jefe de
Gabinete Dn. Héctor Daniel LARROUDE 4

73 DESIGNA en Planta Permanente en el ámbito del Hospital Regional Ushuaia a la señora Lorena
Soledad MAMANI 4

74 DESIGNA en Planta Permanente en el ámbito del Ministerio de Industria e Innovación Productiva al
señor Cesar Ivan ZALAZAR 4

75 RECONOCE y AUTORIZA la Comisión de Servicio a favor del Sr. Ministro de Salud Farm. Andrés
Germán ARIAS a la Ciudad de Mendoza, Provincia Homónima 4

76 MODIFICA los Anexos I y II del Decreto Provincial Nº 3057/11, Estructura Política y Orgánica del
Ministerio de Infraestructura, Obras y Servicios Públicos 4

77 OTORGA un subsidio a favor de la señora Claudia Noemí BAREIRO 4
78 CANCELA la designación en Planta Permanente de la agente Lorena Vanesa DELGADO 4
79 ACEPTA la renuncia presentada por la agente Maria Isabel BONTES 4
80 DESIGNA en Planta Permanente en el ámbito del Hospital Regional Río Grande a la señora Gisella

Luciana DI PIETRO REVEAND 4
81 NO HACE LUGAR al Reclamo interpuesto por el Comisario Alejandro TINTILAY 5
82 RECONOCE y AUTORIZA la Comisión de Servicio del agente Nicolás Federico TULA a la Ciudad

de Río Grande 5
83 ACEPTA la renuncia presentada por la agente Noemí del Valle OROZCO a fin de acogerse al beneficio

de la Jubilación Ordinaria 5
84 ACEPTA la renuncia presentada por el agente Angel Dante CHAUQUE 5
85 ADJUDICA la Obra: «AMPLIACION JARDIN N° 5 TOL´OLEJCE - RIO GRANDE», Licitación

Pública N° 02/12 a la Empresa INYCON S.A. 5
86 ACEPTA la renuncia presentada por la agente Silvina Leonor PALOMINO 6
87 ACEPTA la renuncia presentada por el agente Juan Pablo URCULLU FARINA 6
88 RATIFICA el Convenio de Cesión de Uso Temporal sin exclusividad del Sello de Calidad Certificada

de Tierra del Fuego celebrado entre la Provincia y la firma AHUMADERO USHUAIA
PATAGONICA S.R.L. 6

89 SUSPENDE el pago de la Pensión por Discapacidad otorgada a favor de la menor Ana Kamai
DI PILATO que le fuera otorgada mediante Decreto Provincial Nº 71/04 6
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90 RECTIFICA el primer Considerando y el Artículo 1º del Decreto Provincial Nº 2849/12 6
91 RECONOCE y CONCEDE el usufructo del período de Descanso Anual correspondiente al año 2012

a la señora Subsecretaria de Salud Zona Sur Dra. Adriana M. BASOMBRIO 6
92 CONCEDE el usufructo del período de Descanso Anual correspondiente al año 2012 a la señora

Subsecretaria de Políticas de Salud Lic. Valentina MINIERI 6
93 RECONOCE y CONCEDE el usufructo del período de Descanso Anual correspondiente al año 2012

al señor Subsecretario de Obras Zona Norte Arq. Cristian Jorge DIAZ 6
94 RECONOCE y CONCEDE el usufructo del período  de Descanso Anual correspondiente al año 2012

al señor Presidente de la Dirección Provincial de Puertos 6
95 CONCEDE el usufructo del período de Descanso Anual correspondiente al año 2012 al señor

Secretario de Obras con Financiamiento Específicos M.M.O. Jorge Abelardo PALACIOS 6
96 AUTORIZA la ausencia por razones particulares del señor Secretario de Obras con Financiamiento

Específicos M.M.O. Jorge Abelardo PALACIOS 7
97 DESIGNA en Planta Permanente en el ámbito de la Dirección General de Administración Financiera

dependiente del Ministerio de Infraestructura, Obras y Servicios Públicos a la Ingeniero Civil señora
Ana Clara JIMENEZ 7

98 DESIGNA en Planta Permanente en el ámbito de la Dirección General de Administración Financiera
dependiente del Ministerio de Infraestructura, Obras y Servicios Públicos M.M.O. señor Roberto
César GALLARDO BAHAMONDE 7

99 DESIGNA en Planta Permanente en el ámbito del Departamento de Medicamentos y Tecnología
Médica a la señora Gabriela Matilde SANCHEZ 7

100 MODIFICA los Anexos I y II del Decreto Provincial Nº 3100/11 7
101 RATIFICA en todos sus términos los Convenios referidos a la recaudación por débito en cuenta de los

Distritos Ushuaia, Río Grande y Buenos Aires de la Dirección General de Rentas celebrados entre la
Provincia y el Banco Provincia de Tierra del Fuego 7

102 NO HACE LUGAR a los reclamos administrativos interpuestos por los agentes dependientes del
Ministerio de Desarrollo Social que se detallan en el Anexo del presente 7

RESOLUCIONES MINISTERIO DE ECONOMIA
887/12 a 931/12 8

RESOLUCION SECRETARIA DE COORDINACION Y CONTROL DE GESTION -
M.I.O. y S.P.

06/13 12
RESOLUCION DIRECCION GENERAL DE RENTAS

06/13 12
LICITACIONES

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS - llama a Licitación Pública
N° 141/12 12
Armada Argentina - Intendencia Naval Ushuaia llama a Licitación Pública Nº 49/12 13

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2, Distrito Judicial Sur, comunica
autos caratulados «ESCUDERO CARMEN TILA Y SANCHEZ JUAN ALBERTO s/
SUCESION AB-INTESTATO» 13
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 del Distrito Judicial Norte comunica
autos caratulados «VEZZOSI ALBERTO LUIS s/SUCESION AB-INTESTATO» 13

ANEXOS

76 DECRETO - ANEXO I - II 13
85 DECRETO - PROYECTO DE OBRA PUBLICA 15
88 DECRETO - CONVENIO 15
100 DECRETO - ANEXO I - II 16
101 DECRETO - CONVENIO 17
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887 RESOL. M.E. - ANEXO I - II 21
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895 RESOL. M.E. - ANEXO I - II 23
898 RESOL. M.E. - ANEXO I 23
899 RESOL. M.E. - ANEXO I 23
900 RESOL. M.E. - ANEXO I 24
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